
DIRECCION DE OBRAS
Municipalidad de chillán vieio

APRUEBA EL PROGRAMA CONTRATACION DE

OPERACIóN Y MANTENCION PLANTA DE

TRATAMIENTO Y ELEVADORA DE

RUCAPEOUEN"

DECREfO N' 8OU5

chillán vieio: 30 olc ?011

VISTOST

a) Las facultades y atribuciones que me conf¡ere la Ley N' 18'695 Orgánica Coñstitucional

de l\¡unicipalidades

CONSIDERANDO:

a) Que de acuerdo al PLADECO vigente, Area Estratéqica 7 Politi de lnfraest ructura

Básrca: Disminuir el déficit de infraestructura básica Obietivo esoecifico N' 371 lvlodernizar y

extender las redes púbticas de agua potable, de alcantarillado y evacuación de aguas lluvias

IOENTIFICACIÓN

COBERTURA

[T

b) La necesidad de la comunidad para contar con personal adecuado a los trabajos que

requiere la mantención y operación de la planta de tratamiento y elevadoras

c) La necesidad de asignar recursos necesarios para ejecutar el programa

d) El Decreto N" 7592 de fecha '13 de d¡ciembre de 2021 que aprueba Presupuesto

Municipal de lngresos y Gastos para Año 2022 de la l' Municipalidad de Ch¡llán V¡ejo'

DECRETO:

'1. APRUÉBASE, el programa denomiñado "CONfRATACION DE OPERACIÓN Y

MANTENCION PLANTA DE TRATAMIENTO Y ELEVADORA DE RUCAPEOUEN"'

PLANTA DE TRATAMIENTO Y
ñ Y fvlANTENcloN

ELEVADORA DE
.,CONTRAfACION DE OPERACI

RUCAPEOUEN"
NOMBRE DEL
PROGRAMA

Programas Servlcios a la ComunidadTIPO DE PROGRAMA

DIRECCION DE OBRAS MUNICIPALDIRECCIÓN QUE
EJECUTA EL PROGRAiIIA

Serrano # 3OO Comuna de Chillán Viejo

Desde el 03 de Enero de 2022 hasta ei 31 de Diciembre del

2022DURACIóN PROGRAMA

Mantener operativas la§ plantas etevadoras y de tratamiento

de Rucapequen

LUGAR FISICO
OESEMPEÑO
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-Limpieza de cámaras de registro Y cámaras de lodos de las

plantas elevadora§ y planta de tratam iento

- Reg istro de operación de motores
¡nspección sistema eléctrico e hidráulico del sistema

inspecclón de funcionamiento de motore§ y peras guarda

ACTIVIDADES

PERSONAL

térritorio. Ias funciones pr¡vativas que señala, mientras que'

en su articulo 40 establece que las Mun¡cipalidades, en el

ámb¡to de su teritorio, podrán desarrollar, directamente o con

otros órganos de la Administración del Estado, diversas

func¡ones que indica, entre otras, la salud pública y la

protección del med¡oambiente; la prevención de riesgos y la

prestación de auxilio en situaciones de emergenc¡a o

catástrofes y; el desarrollo de actividades de interés común

en el ámbito local, de lo que se deduce que estas últimas

funciones no tienen un carácter de privativo, sino que, dicho

de otra forma, son una facultad municipal que podrá ejercerse

conforme a la realidad comunal, condiciones y

disponibilidades de recursos

La comunidad no cuenta con los conocimientos para poder

realizar este tiPo de labores

La Ley N" 18.695, en su

corresponde a las munic¡Pali

articulo 3". establece que

dades. en el ámbito de su
FUNDAMENTOS

ntoieed atamI la anta vmes ntenenct al pE o et pbj p
la elont moo pac no tearnen nu fun ptiB'evadorase

dav AS deau sed SIa aTN oñlsi sed pproceso
onSatLr caevltaueRU cadedocal daa peq

SbientaleamesnnSA crocant na ladoa v

OBJETIVO GENERAL

zaoatos de seauridad mascartlla con filtro para gases

tóircos, overoi gantes cabrrtilla. guantes de latex botas de

goma, mascarillas de papel, bloqueador, luz eléctricas,

Cloro para clorador de potabilizaci

mantenciones básicas

ón, lubricante motor,ELEMENTOS
MATERIALES

El funcionario a cargo de la mante
tratamiento y plantas elevadoras d
srouientes resoonsabtltdades

-irmpieza de cámaras de registro y cámaras de lodos de las

plantas elevadoras y planla de tratamiento
-Reorstro de ooeraclón de motores.
-rnsóección sritema eléctflco e hidráulrco del sistema

- inspección de funcionamiento de motores y pera§ guarda

n veL

ñción de la Planta de
ebe cumPlir con las

tratamiento
delasr,

sanrtarias

nivel.
- Lrmoreza de cámara de secado de la planta de Tratamrento

Operación srstema de cloración de liquldos percolado§ de la

olanta de Tratamiento
I i*pi"r" de cámaras de inspecclón. ubicadas en las vias

oúblicas
] i imoreza v extracción de maleza de los recintos, donde se

ubrcjn las plantas elevadoras y planta de tratamlento'

- Otros que se requieran para el buen funcionamiento del

sistema de alcantarillado.
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DISTRIBUCIÓN DE LOS APORTES MUNICIPALES

Di

Contabilidad

2, IMPÚTESE IOS

acuerdo alsiguiente
gastos a las s¡guientes cuentas del presupuesto Mun¡cipal año 2022, de
desglose:

IMPUTACION
PRESUPUESTARIA

DENOMINACIÓN MONTO
ANUAL

DETALLE DE GASTO
O FUNCION
ESPECIFICA

215.21.04.004
Prestacrones
servicios
Comunitarios

de
s6.000.000.-

Prestación de
Servicios (contratación
personal asesorías,

- Limpieza de cámara de secado de
Operación sistema de cloración de I

planta de Tratamiento.
- Limpieza de cámaras de inspección, ubicadas en las vías
públicas
- Limpieza y extracción de maleza de los recintos. donde se
ubican las plantas etevadoras y planla de tratamtento.
- Otros que se requieran para el buen funcjonamiento del
sistema de alcantarillado.

la planta de Tratamiento
iquidos percolados de la

IMPUTACION
PRESUPUESTARIA

DENOMINACIÓN MONTO
ANUAL

DETALLE DE GASTO O
FUNCION ESPECIFICA

215.21.04.004
Prestaciones
Servicios
Comunitarios

de
$6.000.000.-

Prestación de Servicios
(contratación personal
asesorías, supervisión y
e ecucron en S

215.22.05.OO1 Electric¡dad $20.270.000

Pago servicios eléctricos
mantenc¡ón plantas
elevadoras y de
tratamiento

TOTAL PROGRAMA $ 26.270.000.-

c¿-,/'
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3. PUBLIQUESE: E

www.chillanviejo.cl

RAFA

e Ia municipalidad de hillan Viejo

Alcalde JoRGE oEL POZO AS

J

SEC

BF
n

anifcac Ón

F E NTES

MUNI (s)

d§, ,y'*no
, Drreccrón de Admínistración y F¡nanzas, Secretaria de

2 I 0lc 2021

supervisión y ejecucron
en proyectos)
Pago servlclos
eléctricos mantención
plantas elevadoras Y

de tratamiento

s20.270.000Electricidad215.22.05.001

$ 26.270.000.-TOfAL PROGRAMA
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